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MUNICIPIO DE COTóN. OUERÉTARO

SECREIARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.029.G)5.2017

COLON

coNrRAro DE .BRA púBLrcA A pREcros uNrrARros y poR .EMpo oJ=iu,"ooo nr=
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL ¡/UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTo PoR ¡osÉ lle¡llono ocHoA VALENdA, EN su CARACTER oe iResloe¡¡re uuÑiclpnl, l.a.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SíNDICO I\,4UNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PUBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, C¡¡ SU CENACiER
DE SECRETARIO OE FINANZAS. A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "LA CONTRATANTE'
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR J. NOÉ BUENO SANJUAN, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

I: OECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS IIS TRNCCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA OE LOS ESTAOOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUERÉTARO Y ZS TRNCCIÓI IOEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERETARo.

C. JOSÉ ALEJANORO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUEROO DEL H. AYUNTAMIENTO. DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE oCTUBRE DE 2015 Y coNFoRI\,4E A Lo DISPUESTo EN EL REGLAMENTo oRGANICo
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICAOO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEC¡SEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, OEL MENCIONADO ORDENAI\4IENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADIVIINISTRADOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTÍNEZ ORfiZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DtspuESTo poR EL ARTlcuLo 48, FRAcctoN xv DEL oRDENAMtENTo LEGAL tNVocADo.

O. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, OE CONFORI\,4IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNtctpAL oEL ESTADo oE euERÉTARo.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DO¡,4IC¡LIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVoLUCróN No. I CoL
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISI\,4O OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LE S
DE ESTE CONTRATO

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES OE NÚMERO MCQSsOIOIBPA.

G LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
oBRA coNSTRUcctóN DE BAños DtcNos eH v¡nle§
LOCALIDAD DE LA CARBONERA SE CUBRIRÁN
INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNtCtpAL (FtsM) 2017.

CoNTRATo PARA LA EJECUCIÓN DE LA
LOCALIDADES (LA CARBONERA), EN
CON RECURSOS FONDO PARA

QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,QUERÉTARo, PoR MEDIo DE LA rr¡ooer-IóÁo ADJUoICACIÓN DIRECTA No.SOP.FISM,AD,O95.2O17, CON FECHA 23 DE OCTUBCE Oé Zó¡ .
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COLON
MUNICTPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE O8RAs PÚ8[ICAS

CONfRATO OE OBRA PÚ8[ICA
No, MCQ.SOP.FlSM.AD.029.095.2017

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA OE 06 DE NOVIE¡,4BRE OE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPON DERANTEI\,4ENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE TLEVA LA SECRETARIA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 3 2 6 2: DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 705 ESTRUCTURA RURAL.

O. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESÍE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUfACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
OEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTAOO DE OUERÉTARO, Y DEN¡AS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO §EÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
AV, CAMINO DORADO 10, COL. REAL, CORREGIDORA, QRO, C.P. 76903 Y NÚMERO DE
TELEFONO 487-1 07-6344.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ¡/IS[/A: 'CONSTRUCCIóN DE BAÑOS OIGNOS EN

VARIAS LOCALIDAOES (LA CARBONERA)", EN LA LOCALIDAD DE LA CARBONERA, MUNICIPI DE

COLÓN. OUERÉTARO.'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOT

TERM|NAC|óN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS OE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD OE S 425,810.00 (CUATROCIENTOS

VEINT|C|NCO MtL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS OO/IOO M.N.), MAS S 68,129.60 ( PESOS -/100 
M.N.)'

.-
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B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BUSN84O3O9553. SIGNADO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENoA Y CRÉDITo PÚBLIco,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO OEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTo DE CoNSIDERAR ToDOS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN
EN su EJEcucróN, poR Lo euE No IENE |NCoNVEN|ENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA oBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.
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MUNICIPIO DE COIóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRAfO OE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.029.09s.2017

-
COtÓN

CoRRESPoNDTENTE AL 16% DEL rvA., HACTENDo uN rorAL DE g 4s3,e39.60 ?Jor"o",.nro"
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 60/,100 M.N.} DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANTIDAD OE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL MISI\¡O.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEI\,4PRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLAIVIAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAzo DE EJEcuclÓN. "LA coNTRATtsrA'sE oBLTGA A cuMpLtR Los TRABAJos oBJETo
OE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 54 DIAS NATURALES, CO¡,4PRENDIOO EN LOS
PERIODOS DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL 18 DE OICIEMBRE OE 2017 PARA ÍERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENOO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 18 DE DICIEi,IBRE DE
2017 AL 3I DE DICIEMBRE DE 2017 PARA REAL¡ZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS.
DE CONFORMIDAO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUi/ENTO-

CUARTA- HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE OEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A OISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE OEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y OEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
sE REQUIERAN PARA su REALlzAclóN, TALES coMo pER[4tsos, LIcENCIAS, MANTFESTACToNES DE
II\¡PACTO AI\4BIENTAL, ENTRE OTRAS.

sExrA. AMpLtAcróx oe puzo; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDA NA"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES OEL
TERMINO DE CONTRATO Y POR ESCRIÍO LA PRÓRROGA OUE CONSIOERE NECESARIA, EXPRESANOO
LOS ¡,4OTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOTICITUO, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NOI¡AYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUST¡FICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA Y ENSU CASO. CONCE DERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA AUE ESTIIVIEcoNVENtENTE, HACtENDo SE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA

SÉPTIMA. PAÓNAOOAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE I¡/PIDAN LA TERMINACIÓN DE LOSTRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A.LA CONTRATISTA',ÉSTA POORA TAMBIEN SOL¡CITAR UNA PRORROGA AUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDOI¡ÁXIMO DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA"LA CONTRAÍANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONC'DE, OECIOIRÁ SI PROCEDE IMPONER LASSANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, POONA CXICIN A "LA CONTRATISTA' ELCU¡iIPL¡¡iIIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE OUE ADO;TE LAS MEDIOAS NECESARIAS A FIN DEOUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIOOS OPORTUNAMEÑTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
Página 3 de 15
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.s.MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAs
COLON

CONTRAfO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.029.095.2017 corÓx

nitrara

CONTRATO DE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, AUE OBRARA CO¡,4O RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AI\iIPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLII\,4IENTO DE
ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. J. NOE BUENO SANJUAN, lNG. RAUL LANDAVERDE DIAZ, EN CASO DE EXISTIR
CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ I,4EDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN
TIEI\,4PO MíNIMO DE 5 DÍAS HABILES Y SOLO PODRÁ SER REEI\,4PLAZAOO POR ALGUNO DE LOS ANTES
I\¡ENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRAÍANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 246,969.80 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
UfILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'CONSTRUCCIóN DE BAÑOS DIGNOS
EN VARIAS LOCALIDADES (LA CARBONERA)" EN LA LOCALIOAD DE LA CARBONERA, MUNICIPIO DE

COLÓN, OUERETARO.

DÉctMA. LA AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR TorAL|\,4ENTE AL TERt\,4tNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE OEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A 'LA CONTRATISTA",

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUETTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA GoNTRATISTA., DENTRo DE LoS SIETE D|AS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOT¡FICACIÓN DEL FALLO. DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL l\ilONTO OEt ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO. EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERETARO, NO

PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, OEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FE

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNOA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

!-

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\,,IEDIANTE LA FORMULACIÓN

OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENT

LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE

DE ESTII\,4ACIONES MENSUALES, LAS

ARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MESQUEABARQUENLAVIGENCIADELCoNTRATo;CUANDOLASESTIMACIoNESNoSE
PRESENTAOAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE TNCORPORARAN EN LA ESTII\,4ACIÓN DE

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARIA DE OBRAS PÜBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITA
LA
RÁ

2,r/ '-/
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ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA' RECIBIRÁ LOS PAGOS
PoR coNcEPToS 0E ESTIMACIÓN EN LAS oFtcrNAS DE LA SECRETARÍA DE F|NANZAS, UBtcADAs EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASÁNooSE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y Et COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCoNTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE 'LA CONTRATISTA".

+
corÓx

MUNICIPIO DE COtÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚBUCA
No. MCO.SOP.FlSM.AO.029.OlrS.2017

OECIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONS¡GNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICAOOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS oEL ESTADo oE oUERETARo.

DÉCIMA sExTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIoUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE'LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
OERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS, ASI COMO EL PAGO DE
LO INOEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIOA POR LA LEY DE INGRESOS OE tA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉGIMA SÉPTIMA. SI "LA GoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIOUIOACIÓN, TENORA UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COMO
AcEPTADA PoR EL Y S¡N oERECHo A ULTERIoR RECLAMACIÓN.

DÉcIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FO N,,I

TER MINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
QUERETARo, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CoN MoTIVo DEL cUM
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES P
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, T
MISMO,

PLIMIENTO DEL CONT

FIANZA OE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SEROTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LOSIGUIENTE:

_11^-c4l'IlgAg DE $ 4s,3e3.e6, (cuARENrA y NUEVE Mt
!:o_i 96190 M.N.), t¡,4poRrE coRRESpoNDtENre Áiló"2" ótENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENID;S-EN-i

L

L

2.
3.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN T
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA

OTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO
TERMINACIÓN DE LOSTRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA. SU IA QUEDARA
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AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.
4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA

CONTRATISTA".
5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE'LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALI\,4ENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA TEGATMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR 'LA
CONTRATISÍA", CONFORI\,4E A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: ¡ 246,969.80 (oOSGIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.); II/PORTE CORRESPoNDIENTE AL
1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENOO I. V. A.

3, SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAN4ENTE LO PRECEPTUAOO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

oÉcIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O OENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCU

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICAOOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% OEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIO

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QU

SOLO SERÁ AOMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDA¡"IENTALES, S
E
E

0r,A
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B. FtANzA DE GARANT|A coNTRA DEFEcros y vtctos ocuLTos. AL TERt\,4rNo DE LA EJECUCTóN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERI\,4INO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN OE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\,4PLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDo EN SU EJECUCIÓN SIENDo LA
VIGENCIA OE ESTA ULTII\,4A GARANTIA DE UN AÑo CoNTANDo A PARTIR DE LA FECHA oE
TER[,4tNACtóN DE Los rRABAJos. EN cASo oE PRESENTARSE vtctos ocuLTos, "LA
CONTRATANTE" Lo CoMUNICARA PoR ESCRITo A "LA CoNTRATISTA" Y "LA AFIANZADoRA"
RENOVANDoSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA PoR UN AÑo MÁS, DE No HABER INCoNFoRI\,4IDAD
poR PARTE DE "LA CoNTRATANTE" LA AF|ANZADoRA pRocEDERA A su cANCELActóN
AUToMÁTtcA[,4ENTE.

/t)
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ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAI\,4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA OE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS OEMORA I¡,4PUTABLE A "LA CONTRATISTA'.
DENTRO DE LOS OUINCE OÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONfRATISTA", DESPUÉS OE HÁBER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO.
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN OE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERíA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS OE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIG¡NADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE tOS
IVATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEI\,4ÁS FACTORES QUE INTEGRAN OICHOS COSTOS,
TALES QUE II\¡PLIQUEN LA REDUCC¡ÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE 'LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESiE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COI\,4O CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS-
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGESIMA.'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS FUNCIONEN AL lOOO/.
PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGúN poRCENTAJE pARA cuMpLrR coN LAS ¡,4ETAS rNrcrALES DEBER; n¡¡-eüi{se n esrE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

I. EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANcrl, rHspecclóH
Y CoNTRoL NECESARIo PARA LA EJECUCIÓN , LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO PORlos rnriculos s9 DE LA LEy DE oBRA PUBL|CA oEL ESTADo oe euenÉuao y e
ARTícuLo rog rRacclót¡ xxt DE LA LEy DE HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
ouenÉr¡Ro.

r. EL 25% (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL 2.OO yo (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECH OS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACI ONYoena§ Mu¡ttctpeLes, SEGúN Lo DtspuESTo r¡l los eRrícutos go, 9I,92 Y 93 DE LA LEY DEHAcTENoA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo oe eueaÉuno.

vrcÉstMA SEGUNoA. MoDtFtcActoNES oEL pRoyEcro, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA YVARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA V¡GENCIA DEL CONTRATO "LACONTRATANTE" PoDRA MoDIFICAR EL PRoYEcTo, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,ASí coN/o LoS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUEALTERACIÓN ¡/AYoR A UN 25% DEL I\¡oNTo ToTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALESAL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LASORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICA CIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS A LASESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\,4A SE CON S¡DERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LOTANTO, OBLIGATOR¡AS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFIcAcróN oAMpLtActóN DEL coNTRATo No ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORESDE INDIRECTOS Y UTILIDAO /\
Página 7 de 15
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D) EN CASO OE QUE 'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAIVIENTE LA PROPOSIC
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTE
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRÉCIOS, "LA CONTRATANTE" POORA ORDENA

IÓN DE
SAUN

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE

.*.

COLÓX.-

UGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATo MoDIFICAToRIo o LA A¡iIPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIIVIIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS I\,4ODIFICACIONES A JUICIO OE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEOENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A'LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUAOO, SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AI\,4BAS PARTES DE CO¡,,IÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDII\,,lIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. IGUAL PROCEDII\,4IENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA IIIAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAI\,4A, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO OE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO AUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA OE QUE, PARA LA FIJACIÓN OE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A OICHOS PRECIOS UNITARIOS.

PROCED|M|ENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIoNADOS

CoN LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf

COMO LA RESPONSABILIOAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LoS

RIESGOS INHERENTES A LA MISIVIA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"'

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE OUE 'LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONT

METERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJEC

OUE LAS OBRAS SE

RATISTA' PREPARARA
ul)ÓN RESPECrlvos.
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A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LoS TRABAJoS DE oUE SE TRATE, EL MUNICIPIo ESTARÁ FACULIADo PARA
oRDENAR A.LA CoNTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE oBL¡GA A REALIZARLoS CoNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

B) sr PARA Esros TRABAJoS No EXTSTEREN coNcEpros y pREcros uNrrARros EN EL coNTRATo y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELErvrENTos coNTENrDos EN Los ANALrsrs DE Los pRECros ESTABLECTDoS EN EL coNTRATo.
pRocEDERA A DETERi,4|NAR Los NUEVos, coN LA TNTERVENCTóN DE "LA coNTRATtsrA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORI\,4E A TALES PRECIOS.
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lll. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS *LA CONTRATTSTA' OESDE SU tNtCtACtóN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO I\,4ENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS OE PAGO
CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA OROEN OE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS OEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO POORÁ SER I\¡OTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITQ DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADOUIERA I\4ATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ÉSTOS CASOS,'LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

vlcÉslMA sÉPTlMA. "LA coNTRATtsrA" DURANTE LA EJEcucróN DE Los TRABAJos sE ocupARÁ EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANOO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REOUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIOAO DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGESIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATER¡ALES OUE SE EN¡PLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA oBRA, "LA coNTRATlsrA" DEBERÁ PREFERTR su ADoursrcróN coN pRovEEDoRES LoCALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOIVíA ¡,4UNICIPAL, SIN EI\¡BARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COIVIO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIME NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO OE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES OE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TE
ceteÉRAoo coN "LA coNTRATANTE".

TR GÉSIMA.,,LA CoNTRATANTE,,, A TRAVES DE LoS REPRESENTANTES oUE PARA TAL EFEC
DESIGNE, TENDRA DERECHo DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A .LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIO NADAS coN LA EJEoUCIÓN, EN LA FoRMA CoNVEN¡DA Y CoN LAS
MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE 'LA CONTRATANTE"

TRrGÉstMA PR|MERA. EL pAGo DE tAS oBRAS o sERvtclos RELACIoNADoS CON LAS MISMAS, YA SEApARcrAL o rorAL, sE HARÁ stEMpRE pREVtA vERtFtcAcró¡l or rRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORI\,4A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS ; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SCUBRIRAN ESTII\,4ACIoNES QUE AMPAREN TRABAJo S NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SAJUSTEN A LAS NoRMAS y ESpEctFtcACloNES TECN ICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAO DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIO ES DE TODOS

&t/
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LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
Esros o EN Los LUGARES DE ADoursrcróN o DE FABRrcAcróN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTII\iIACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES S¡GUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE OUE DENTRO OE LOS OCHO DíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN oIFERENCIAS TECNICAS o NUMERICAS, LAS
PARTES TENDRAN OOS DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑAIADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR OICHAS DIFERENCIAS. Y EN SU CASO. AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. OE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS; ..LA CoNTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O OE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AI\,4PLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL I\,4ONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERI\,,1INADO EL CONTRATO. CUANDO 'LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SU§PENSIÓN POR CAUSA NO I¡,4PUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ÉsrE, A Los pRECros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTToADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. 'LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMÁS
ORDENAMIENTOS EN ¡,4ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ OUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALI

CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LE

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECH

POR RECTA¡iIAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUI

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISÍA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN DE LOS ÍRABAJOS ADJUNTANOO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

clo
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GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIER-EN RESPONSABILIDADES OEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO OE 'LA
CONTRATISTA" PARA CON 'LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS I\¡ISMAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIOADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS, A MAS TAROAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAT O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE tOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%,

TRIGÉSIMA §ÉPTIMA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS ¡,4ATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO OE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAO ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTIJEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, OE LOS DEFECTOS Y VICIOS
ocuLToS DE LA MISMA Y DE Los DAños Y PERJUtctos ouE poR INoBSERVANCIA o NEGLIcENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLII\iIIENTO OEL CONTRATO, HASTA POR EL IvONTO
TOTAL DE LA MISMA.

.TMUNrcrPto oE coróN, euERÉTARo
SECRETARíA DE oBRAs púBUcAs

coNTRATo DE oBRA púBUCA

No. MCQ.SOP.FlSM.AO.029.095.2017

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRAT
PERSONAS FÍSICAS O I\,4ORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
SUS ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS OE COBRO SOBRE LOS
OUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EX
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNOOSE EN LO ANTERIOR, "LA
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO

ISTA" A NO CEDER A TERCERAS
DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
PRESA Y POR ESCRITO DE
DEL ESTADO DE OUERÉTARO

CONTRATISTA" SERÁ EL UN
ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFO RI\,4E A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" OADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA
CON LOS TRABAJ OS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, I\,4ISI\,4OS QUE SERAN EFECT UADOPOR 'LA CONT RATISTA". SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN EST
CASO, "LA CONTRATANTE SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACI óNoREPOSIC¡ÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERII\,4IENTOS DE "LA CONTRATANTE",ÉsrE pooRÁ ENcoMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓNDE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA ¡,4 OTIVO PARA AMPLIAR ELPLAZO SEÑALA Do PARA SU TERMINACIÓN

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL ¡NDICA DO,

Pág¡na 11 de t5
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAI\,4IENTOS DE LAS AUTORIDADES CO¡,4PETENTES EN I\,4ATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA OE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIÓN DE
BAÑOS DIGNOS EN VARIAS LOCALIDADES (LA CARBONERA)" EN LA LOCALIDAD DE LA CARBONERA.

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A tA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROT DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS I\,4ATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO ING.
JAIME SÁNCHEZ LANDAVERDE OUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITAOAS Y EL COSTO
DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE'LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

FISCALES Y LABORALES
CASO SERÁ EXCLUYENTE

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
OESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO.

DEL LUGAR
PARA QUE

OE LA OBRA
CUMPLA CON

SU
LAS

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE tA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAI\,4A ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENOO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO

PARA DETERI.,4INAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIO ES

ESTTPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASo FORTUITo o
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGo DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENT

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR PoR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

pLtMtENTe. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Yc

¿,,,R
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PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECT¡VAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE
HAYAN SIOO RETENIDAS EN LOS TERMINOS OE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA"

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRA
EN CUALQUIER t\,4oMENTo RESCTNDIR ADMIN|STRAT|VA|!,|ENTE ESTE coNTRATo poR CAUSAS DE
rrurenÉs cENERAL.

LA coNTRAVENcIÓN DE LAS olsPostctoNES, LtNEAMtENTos, BASES, pRocEDtMtENTos y REeutstros
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO OE OUCNETARO; ASf COi/O EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN IN¡,4EDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA.LA
CoNTRATANTE", ADEMAS DE ouE sE APLTQUEN A "LA coNTRATtsrA" LAS PENAS coNVENctoNALES,
CONFORI¡E A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUI\¡PLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
REScrNDlRLo, DICHA RESclSlÓN oPERARA DE PLENo DERECHo y StN NECESIDAD oE DEcLARActóN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEOIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO OUE ACUDA
CORRESPONDIENTE.

ANTE LA AUToRIDAo JUDICIAL Y oBTENGA LA DECLARACIÓN

soN CAUSAS DE RESCtstóN poR PARTE DE ,,LA GoNTRATANTE", st .LA coNTRATtsrA,,

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO E
tA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

N LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO E

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER A GUNAPARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR ..LA
CONTRATANTE"

3 NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN I\,4OTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4. NO DA CUMPLII\,4IENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE",
ATRASo PUEDE oIFICULTAR LA TER¡,4INACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZESTIPULADO

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONDE CARÁCTER LABORAL.

6. ES oEcLARADo EN eutEBRA o EN suspENStóN DE pAcos.

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREV¡A Y POR ESCRITO DE "

7/
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CONTRATANTE"

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVAOOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR.
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
IVATERIALES Y TRABAJOS-

IO. EN GENERAL, POR INCUMPLII\,4IENÍO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

GUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo CoI\iIUNICARA A.LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ESTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (D|EZ) DíAS HABILES. St

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\¡ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE. "LA CONTRATANTE" ESTII\,4A OUE LAS I\,4ISI\,4AS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOTUCIÓN OUE PROCEOA CONFORI\iIE A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚITIMO PARRAFO DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoMUNICARA A
*LA CONTRATTSTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y MUNTCTPAL. DENTRO DE LOS 1O (D|EZ) DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FEcHA QUE SE EMITA oICHA RESoLUCIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONOAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA OICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA' TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERMINAR LAS IVIETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNAOO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI\,4PLII\,4IENTO DEL PRESE

CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISfuTo. LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN. OUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA. SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONÍRATISTA", COIVIO S

DOMICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO"G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE

7l/''f
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LA FIANZA oToRGADA PoR "LA CoNTRATISTA" CoNFoRME A LoS TÉRMINoS DE ESTE coNTRATo.
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CoNSTRUCCIÓN, CoMo DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE "LA CoNTRATISTA", INCLUIoAS LAS
sANcroNES ESTABLECTDAS A su cARGo coN Morvo DE LA REScrsróN.
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAO Y POR TRIPLICAOO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DiA 07 OE
NOVIEMBRE OE 2017 .

POR "LA CONTRATA TE" POR "LA TI

JOSÉ ALEJA o OA VALENCIA J. NOE NJUAN
PRESIDENTE MU IPAL DE COLóN, oRo

L.A, CRUZ NAYE IRRE
S¡NDIco MUN

LIC- DANI CASTILLO
SECRET OEL AYUNTAMIENTO

MARTiNEZ ORTIZ
ARIO OE FINANZAS

lc t/"/1
IN ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARto DE oBRAS púBLtcAs

PAL
ONRR
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